
Hacia  una  fiscalidad  social
que sea sinónimo de garantía
y protección de los derechos
El pagar más o menos impuestos es un discurso recurrente que
se lanza desde diferentes posturas ideológicas, pero que no se
relacionan  con  el  obligado  y  necesario  sostenimiento
financiero de un estado de bienestar que ha de integrar las
dificultades de ingresos de una parte de la población. Por
tanto, ¿es la fiscalidad justa una noción subjetiva o una
realidad  pragmática?  Entre  los  derechos  y  deberes  de  la
ciudadanía, el artículo 31 de la Constitución española recoge
que todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos
de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema
tributario justo inspirado en los principios de igualdad y
progresividad  que,  en  ningún  caso,  tendrá  alcance
confiscatorio.

Eso significa que el impuesto es un tipo de obligación que,
para ser percibida como legítima por la ciudadanía requiere
una justificación.  Así, si el impuesto puede justificarse por
la necesidad de financiar las instituciones cuyo propósito es
mantener  el  orden  público  y  la  convivencia,  asegurar  la
existencia de servicios públicos o proteger las libertades
individuales.  Sin  embargo,  no  es  evidente  que  imperativos
éticos puedan justificar el establecimiento de tasas elevadas,
para asegurar una redistribución justa de la riqueza.

Así, según el barómetro del CIS de julio de 2020 sobre Opinión
Pública  y  Política  Fiscal[1],  una  amplia  mayoría  de  la
población  considera  que  vive  en  un  país  con  enormes
diferencias sociales y fiscales, donde el 80% cree que los
impuestos no se cobran de forma justa en relación con la
riqueza. En consecuencia, los impuestos no solo deben ser
abordados  desde  una  obligación  legal,  sino  que  deben
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conformarse,  por  un  lado,  a  partir  de  normas  justas,
proporcionales y redistributivas, y por otro, un principio de
solidaridad propio de los estados de bienestar, que solo es
posible  mediante  una  verdadera  conciencia  fiscal,  que  se
aprende, crea y consolida a través de una educación en valores
asociados a unos principios de cohesión y solidaridad social.

Aquí asociamos la noción de justicia fiscal con la de justicia
o equidad social que, a su vez, se aglutina en torno al
principio de consentimiento fiscal. La justica fiscal incluye
por tanto una dimensión democrática de consentimiento real a
las elecciones o decisiones fiscales que son tomadas por un
determinado  gobierno  competente.  En  otras  palabras,  un
impuesto  puede  considerarse  justo  sólo  si  es  un  impuesto
aceptado y comprendido por el conjunto de la ciudadanía que
tributa.

Los  impuestos  nunca  son  neutrales.  Los  impuestos  son  un
indicador del tipo de sociedad que se quiere construir. Son el
semáforo del compromiso social que desarrollamos como sociedad
con el bien común y el interés general. En otras palabras, la
fiscalidad es el instrumento que nos ayuda a definir dónde se
sitúa el interés general y se relaciona de manera inmediata
con la definición del Estado como social y de derecho. El
papel  de  la  política  fiscal  es  precisamente  la  principal
herramienta que permite configurar el presupuesto del Estado y
por tanto va a marcar fuertemente las políticas sociales y
económicas, la existencia de servicios públicos, su alcance
y/o cobertura. Es decir, el estado de bienestar no es posible
sin un presupuesto, sin una política fiscal redistributiva
ante los déficits estructurales del sistema social y económico
del momento.

En  el  marco  y  contexto  europeo,  la  fiscalidad  juega
tradicionalmente un papel determinante como zócalo para el
mantenimiento de un modelo social, tanto para la ciudadanía
como para las empresas y otros agentes sociales y económicos.
Sin embargo, esto se debe hacer en un contexto muchas veces



adverso, debiendo luchar contra la evasión fiscal y otros
abusos fiscales que ponen en peligro el contrato social que
tradicionalmente une a ciudadanos y gobiernos, y que también
son  una  amenaza  a  las  reglas  económicas  de  la  libre
competencia  en  condiciones  justas.

Si bien la justicia social es un valor que promueve el buen
respeto de los derechos y las obligaciones de cada ser humano
en determinada sociedad, su corolario debería ser precisamente
una justicia fiscal y redistributiva. Sin una fiscalidad justa
difícilmente se pueden cubrir las inversiones sociales que
requiere un sistema de protección social suficiente, que es
capaz de amortiguar las desigualdades sociales existentes y
previniendo la aparición de nuevas formas y brechas en la
sociedad. De la misma manera, solo por tener un sistema fiscal
adecuado contamos con servicios públicos eficaces y de calidad
para el conjunto de la ciudadanía: redes de transportes y
carreteras,  sistema  sanitario  y  judicial  universales,  un
impulso económico para la creación de empresas, etc.

Desde hace más de una década, los análisis de la Fundación
FOESSA  reiteran  el  mensaje  de  que  la  pobreza  y  exclusión
estructurales en España se relacionan con la debilidad de
nuestro modelo de protección social y, en especial, de nuestro
modelo distributivo. La pandemia de COVID-19 ha evidenciado la
necesidad de reimpulsar y fortalecer el estado de bienestar
social  para  responder  a  todas  las  necesidades  y  demandas
sociales. La actual crisis social exige de una reparación y
reconstrucción que sólo puede pasar por profundas reformas de
nuestro modelo económico, productivo y social, en particular a
través  del  sistema  de  garantía  de  ingresos  que  ofrezca
cobertura suficiente y digna a todas las personas y familias
que lo necesiten.

Las políticas de recaudación y fiscalidad son las principales
herramientas  instrumentales  para  el  estado  de  las  que
disponemos  para  lograrlo.  Podemos  referirnos  al  impuesto
progresivo, sus justificaciones y reformas, los debates sobre



el impuesto sobre sucesiones, la necesidad o viabilidad de un
impuesto de sociedades y al capital financiero, o incluso
cualquier otra forma de impuesto sobre el patrimonio, nuevo o
no. También puede afectar a las herramientas fiscales que
tienen  como  objetivo  corregir  los  déficits  estructurales
asociados  al  IRPF  o  al  impuesto  de  valor  añadido,  como
principales instrumentos de recaudación estatal.

Es por tanto fundamental devolver su sentido a la recaudación
de  impuestos  desde  un  enfoque  de  derechos  humanos  y
compensatorio para asegurar la financiación de las políticas
públicas que beneficien a toda la comunidad, en particular a
los grupos más desfavorecidos; y de esta manera, reducir las
crecientes desigualdades entre los estratos de la sociedad que
acumulan más renta y los que menos tienen, u otras formas de
desigualdad social o de género o circunstancial sobrevenida.
En suma, la fiscalidad da sentido a la siguiente afirmación:
no hay sociedad sin impuestos, es decir que no hay sociedad
justa sin impuestos justos que incluya a toda la ciudadanía.

 

[1] Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS). Barómetro
sobre Opinión Pública y Política Fiscal 2020. Disponible en:
http://datos.cis.es/pdf/Es3290marMT_A.pdf
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